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11593 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se dicta Laudo de Obligado Cumplimien
to, de ámbito interprovincial, para la Empresa 
«Compañía Española de Gas, S. A.».

Vista la solicitud de Conflicto Colectivo de Trabajo formu
lada por los miembros de la representación social de la Comi
sión Deliberadora para el establecimiento de un nuevo Conve
nio Colectivo en la Empresa, que sustituya al de 6 de febrero 
de 1976, que expiró el 31 de diciembre de 1977;

Resultando que con fecha 22 de marzo próximo pasado tuvo 
entrada en este Departamento escrito formulado por la repre
sentación de los trabajadores en las deliberaciones del Conve
nio, interesando la declaración de conflicto colectivo de tra
bajo al no existir acuerdo con la Empresa en la fijación del 
salario y demás condiciones de trabajo objeto de reivindicación;

Resultando que el día 6 del actual se celebró en esta Direc
ción General una reunión a la que asistieron las representa
ciones económica y social, que fueron previamente convocadas 
a tenor de lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto-ley 17/ 
1977, de 4 de marzo, habiendo terminado la reunión sin que 
dichas representaciones alcanzasen coincidencia en sus res
pectivos criterios, en los que, en síntesis, la discrepancia es
triba en que la representación de los trabajadores considera 
insuficiente el incremento de salarios en forma reglamentaria, 
solicita aumento de vacaciones, mejoras en el suministro de 
gas y no reducción de horas extraordinarias, y la representa
ción económica argumenta que no puede rebasar los salarios 
de referencia, que las horas extraordinarias dependen de agen
tes externos y que no puede acceder a la petición sobre el 
suministro de gas;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales reglamentarias de apli
cación, a excepción del plazo para la convocatoria en razón 
al número de provincias y distancia de los domicilios de los 
que han de ser citados;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
conocer y resolver el presente expediente de conflicto colec
tivo, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto-ley 17/1977, 
de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en su capítulo II y 
en sus artículos 21 y siguientes;

Considerando que la cuestión planteada es la revisión del 
Convenio Colectivo de Trabaio homologado por esta Dirección 
General el 6 de febrero de 1978, y cuya vigencia expiró el 31 
de diciembre de 1977, procede que por este Centro Directivo se 
adopten las medidas necesarias para la actualización de las 
tablas salariales del citado Convenio, que se prorroga en los 
demás aspectos.

Vistos los preceptos legales citados, el Real Decreto-ley 43/ 
1977, de 25 de noviembre y demás disposiciones de aplicación.

Esta Dirección General acuerda dictar laudo de obligado 
cumplimiento, de ámbito interprovincial, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto-ley 17/1977, 
de 4 de marzo, para la Empresa «Compañía Española de Gas, 
Sociedad Anónima», y su personal en los siguientes términos:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

11594 REAL DECRETO 866/1978, de 30 de marzo, de otor
gamiento de cuatro permisos de investigación de 
hidrocarburos en la zona C, subzona a).

Vistas las solicitudes presentadas por la «Empresa Nacional 
de Investigación y Explotación de Petróleo, S. A.» (ENIEPSA), 
para la adjudicación de cuatro permisos de investigación de 
hidrocarburos, situados en la zona C, subzona a), denomina
dos «Baleares-A» e «Ibiza Marino A, B y C», y teniendo en 
cuenta que ENIEPSA posee la capacidad técnica y financiera 
necesaria, que propone trabajos razonables y que son los 
únicos peticionarios, procede otorgarles los mencionados per
misos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energia, 
y previa deliberación del Consejo de. Ministros en su reunión 
del día treinta de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se otorga a la «Empresa Nacional de In
vestigación y Explotación de Petróleo, S. A.» (ENIEPSA), los 
permisos de investigación de hidrocarburos que, con las longi
tudes referidas al meridiano de Greenwich, a continuación 
se describen:

Expedientes ochocientos cuarenta.—Permiso «Baleares-A», de 
noventa y siete mil setecientas ochenta y cinco hectáreas, y 
cuya superficie viene delimitada por la línea perimetral con los 
siguientes vértices:

Primero.—Se prorroga el Convenio de la Empresa «Compa
ñía Española de Gas, S. A.», homologado por esta Dirección 
General el 0 de febrero de 1970 en todo su contenido.

Segundo.—Las prestaciones salariales reguladas en el artícu
lo sexto del citado Convenio serán incrementadas por niveles 
salariales en el aumento lineal y aumento proporcional que 
 figura en el anexo al presente Acuerdo. Estos aumentos tendrán 
la consideración de complemento salarial independiente, man
teniéndose la estructura salarial del Convenio prorrogado y sin 
que tales aumentos se computen a efectos de los complemen
tos que se perciban en función del salario.

Tercero.—Los efectos económicos del presente laudo se re
trotraen al día primero de enero de mil novecientos setenta 
y ocho.

Cuarto.—Disponer la publicación del presente laudo en el 
«Boletín Oficial del Estado», advirtiendo a las partes afectadas 
que contra el mismo cabe recurso de alzada ante el excelentí
simo señor Ministro de Trabajo en el plazo de quince días y en 
las condiciones previstas en el artículo 112 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, y el artículo 20 
del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sin perjuicio de 
su objetividad inmediata.

Asi lo acuerdo, mando y firmo en Madrid a diecinueve de 
abril de mil novecientos setenta y ocho.—El Director general, 
José Miguel Prados Terriente.

ANEXO QUE SE CITA 

Complemento mensual

Niveles
Aumento

lineal
Aumento

proporcional Total

1 2.795 5.889 8.684
2 2.795 3.635 6.430
3 2.795 3.553 6.348
4 2.795 3.211 6.006
5 2.795 2.901 5.696
6 2.795 2.787 5.582
7 2.795 2.709 5.504
8 2.795 2.660 5.455
9 2.795 2.611 5.406

10 2.795 2.562 5.357
11 2.795 2.513 5.308
12 2.795 2.481 5.276

Los anteriores aumentos se percibirán en las doce mensua
lidades.

La participación en beneficios se incrementará en la canti
dad media mensual de setecientas pesetas, igual para todos los 
niveles, si bien se percibirá de una sola vez.

Vértice Latitud Longitud

1 40° 20’ N 1º 35’ E
2 40° 20’ N 1º 50’ E
3 40° 00’ N 1° 50’ E
4 40° 00' N 1º 20’ E
5 40° 05’ N 1º 20’ E

6

40º  05’ N 1º 35’ E

Expediente ochocientos cuarenta y uno.—Permiso «Ibiza Ma
rino A», de noventa y nueve mil doscientas veinticinco hec
táreas, y cuyos límites son:
Norte, 39° 15’ N.; Sur, 30° 00’ N.; Este, 1º 00’E., y Oeste, 0°35’ E.

Expediente ochocientos cuarenta y dos.—Permiso «Ibiza Ma- 
riño B», de setenta y nueve mil trescientas ochenta hectáreas, 
y cuyos límites son:
Norte, 39° 30’ N.; Sur, 39° 15’ N.; Este, 1o 00’ E., y Oeste, 0o 40’ E.

Expediente ochocientos cuarenta y tres.—Permiso «Ibiza Ma- 
riño C», de setenta y dos mil setecientas sesenta y cinco hec
táreas, y cuya superficie viene delimitada por la línea perime
tral con los siguientes vértices:

Vértice Latitud Longitud

1 39° 45' N 0º 41’ 50” E
2 39º 45’ N 1º 00’ E
3 39º 30' N 1º 00’ E
4 39º 30’ N 0º 40’ E
5 39° 38' N 0º 40’ E
6 39º 38 N 0º 41’ 50” E
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Artículo segundo.—Los permisos de investigación a que se 
refiere el artículo anterior quedan sujetos a todo cuanto dispone 
la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de 
veintisiete de junio de mil novecientos setenta y cuatro; al 
Reglamento para su aplicación, de treinta de julio de mil no
vecientos setenta y seis, así como a las ofertas de la adjudi- 
cataria y a las condiciones siguientes:

Primera.—La titular, de acuerdo con su propuesta, viene 
obligada a realizar:

En el permiso «Baleares-A»: Durante los dos primeros años de 
vigencia, trabajos de investigación, con una inversión mínima 
por hectárea y año de veinte pesetas,, o sea, en los dos años, 
como mínimo,- tres millones novecientas once mil cuatrocien
tas pesetas.

En el caso de continuar la investigación después del segundo 
año, la titular se compromete a invertir, como mínimo, las 
cantidades exigidas en el Reglamento.

En los permisos «Ibiza Marino A, B y C»: Se compromete 
a iniciar, antes de cumplirse los dieciocho meses de vigencia, 
la perforación de un sondeo en el interior del área cubierta por 
los permisos, con una inversión mínima de doscientos cincuenta 
millones de- pesetas.

En el caso de continuar la investigación después de realizado 
el sondeo, se invertirán, como mínimo las cantidades exigidas 
en el Reglamento.

Segunda.—En el caso de renuncia total a los permisos otor
gados, la titular viene obligada a justificar, a plena satisfac
ción de la Administración, el haber realizado el sondeo compro
metido, así como haber invertido las cantidades señaladas en 
la condición primera anterior.

En el caso de renuncia parcial, se estará a lo dispuesto en 
el artículo setenta y tres del Reglamento de treinta de julio 
de mil novecientos setenta y seis.

Tercera.—De acuerdo con el contenido del artículo veintiséis 
del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos setenta 
y seis, la inobservancia de las condiciones primera y segunda 
lleva aparejada la caducidad de los permisos.

Cuarta.—La caducidad de los permisos será únicamente de
clarada por causas imputables a la titular, procediéndose en 
tal caso de acuerdo con lo dispuesto en el artículo setenta y dos 
del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos setenta 
y seis. Caso de renuncia parcial o total, serán de aplicación 
las prescripciones del capitulo VIII del propio Cuerpo legal.

Artículo tercero.—ENIEPSA podrá ceder participaciones en la 
titularidad de los permisos que se otorgan a Empresas que 
reúnan las condiciones y requisitos que exige en el artículo diez 
la Ley y el Reglamento vigentes.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministerio de Industria y 
Energía para dictar las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de lo que en este Real Decreto se dispone.

Dado en Madrid a treinta de marzo de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministre de Industria y Energía,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

11595 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios enr el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de utorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a ios efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/23.030/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 5.838, «Inmobiliaria Can Cortés, 

Sociedad Anónima I«.
Final de la misma: E. T. 5.640, «Inmobiliaria Can Cortés, 

Sociedad Anónima, II».
Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,286 subterráneo.
Conductor, Cobre; 50 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estación transformadora: Urbanización.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966' de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley

de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada v declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Baroelona, 30 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.664-7.

11596 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/19.893/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 10, línea a 25 KV.: LB-105. Deri

vación a E. T. «Mombau».
Final de la misma: E. T. 4.156, «Marqués de Alfarrás».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,038 aéreo.
Conductor: Cobre, 35 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Junto ermita San Cipriano.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que'establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.865-7.

11597 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la- imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/0 782/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Desde E. T. 4.833, «Aucasa».
Final de la misma: E. T. 5.837, «Ferrocarril metropolitano» 

(OT-474).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud enr kilómetros: 0,369 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Viriato.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; L«y 10/ 
1966, de 18 cl« marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento le Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de marzo de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.666-7.


